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Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2020-00371 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares que 

antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del 20% del salario y demás 

emolumentos que superen el salario mínimo devengado por la 

demandada María Isabel Vásquez Monsalve, en la empresa ASEOS LA 

PERFECCIÓN LTDA. Límitese la medida en la suma de $9.400.000,oo 

m./cte. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del 20% del salario y demás 

emolumentos que superen el salario mínimo devengado por el 

demandado Wilson Alexander Montaña Sanabria, en la empresa 

VIGILANCIA GUAJIRA LTDA. Límitese la medida en la suma de 

$9.400.000,oo m./cte. Ofíciese.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día tres (3) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 45 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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